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Acta. No. DAD-182-2026

INSTITUT0 DOMINICAN0 PARA LA CALIDAD
(INDOCAL)

Referencia No* INDOCAL-DAF{M-2026-0001

En la ciudad  de Santo  Domingo  de Guzmán,  República  Domiricana,  siendo  las  diez  horaLs  de  la
Mañana qo:00) A.M, del día seis (6)  del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026), la Señora,
directora Administrativa Heimy Uribe ha decidido lo siguiente:

VISTA La Ley N°47-25, sobre contratación Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de
fécha veintiocho (28) de julio del dos mil veinticinco (2025).

VISTO: EI Reglamento de Aplicación de la Ley N.° N°47-25, emitido mediante el Decreto 52-26, de
fécha veintiocho (28) de enero de dos mil veintiséis (2026).

VISTA. h Resolución No.  PNP/01/2026, de fecha treinta  (30) del mes de enero del año dos miil
veintiséis (2026), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTO: EI Decreto Nq5-17, de fecha ocho @)  de febrero del año dos mil diecisiete (2017), sobre el
control del gasto público.

VISTO:  Manual  General  de  Procedimientos  Ordinarios  de  Contratación  Pública,  emitido  por  la
Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTO: EI Requerimiento lnterno DTI-009-2026 de fecha 22 de enero del año dos mil veintiséis (2026),
realizado por la Dirección Administrativa lnstituto Dominicano para la Calidad (INDCX=AL).

VISTALaFichaTécnica,realizadaporlaDirecciónAdministrativadelestelnstitutoDominicanopara
la Calidad qNDOCAL).

VISTA La Soncitud de Compras N.°  DCCJm65-2026, emitida por el Departamento de Compras y
Contrataciones del lnstituto Dominicano para la CalidaLd (INDOCAL), de fécha 06 del mes de marzo
del año dos mil veintiséis (2026).

VISTA: La Apropiación Presupuestaria emitida por la Departamento de Presupuesto del lnstituto
DDcminicano para la Calidad (INDCX:AL), en el mes de febrero del año dos mil veintiséis (2026).

VISTA: La Certificación de existencia de Fondos emitida por el Departamento  de Presupuesto del
lm5tituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), emitida en febrero del año dos mil veintiséis (2026).

CONSIDERANDO: Que el artículo 147 del Reglamento de Aplicación de la Ley N°47-25, emitido
mediante el Decreto N°52-26, indica:
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``DeconforridadconloprwistoenlaLeynúm.47-25.Ensuartículo66.Lacontrataciónmenoresel

procedimiento de selección que podrá ser utitizado para la contratación de bienes y servicios comynes
y estandarizados o de obras de menor cuantía y reparaciones menores, cuamdo el palor estimado no
exceda  del  umbral  establecido,  y  para  el  cual,  dado  dícho  valor,  resulta  más  eficiente  agotw  un

procedimiento  expedtio  de  invitación  de  ofierentes  que puedan  satisfacer  lp  necssidad,  3in  que  ellp
suponga  violentar  l.os  princip¿os  establecidos  en  la  presente  ley.  \Párrafio.  -  Los  reglamentos  de
apticaáón   de   la  presente   ley   determinarán  /ez  procedimiento  pa;ra   reatizar   esta   contrapciÉn

ga:rantizando que sea de manera pública.  transparente y en igualdad de  condiciones para todos los
pa;riicipantes, respetando Zos principios rectores de la contratación púbtica.

CONSIDERANDO: Que el arlículo 3 del Decreto 15-17, de fecha ocho @) de febrero del año dos mil
diecisiete (2017), establece:

``(..)  Los  órganos  y  entes  públicos  sujetos  a  las  instnicciones  conteridas  en  este  decreto  no

iniciarán procesos  de  compras o contrataciones de bienes,  sewicios,  obras y  concestones, ri de
transferencias al sector privado, sin contar con el `'Certificado de aprupiaaón presupuestaria"
donde conste la existencia de balmce suficiente en la cuenta presupuestaria que corresponda, por
el monto total del egreso pmisto."

CONSIDERANDO: Que la ley N°47-25, sobre contratación Públicas de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, de fecha veintiocho (28) de julio del dos mil veinticinco (2025), en su articulo N.
172 establece 1o siguiente:

" Las instituciones contratantes , al mornento de realizar su formulación presupuestaria, resen)arán

como mírimo el treinta por ciento (30% ) de liis partidas asigmdas pa:ra contrataciones, para
procedimientos de contratación destinados exclusívamente para Micros, Pequeñas y Medla:nas
Empresas (MIPYMES), distribuido de la firma siguiente: 1) Veinte pcir aento (20%o) para Mlcros,
Pequeñas y Medri:nas Empresas (MIPYMES) en general; 2) Diez por ciento (10% ) para Micros,
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) dirigidas por mujeres."

CONSIDERANDO:  Que  el  punto  321.1  del  Manual  General  de  Procedimientos  Ch.dinarios  de
ContrataciónPública,estáblecidoporelÓrganoRector,DirecciónGeneraldeContraccionesPúblicas,
dlspone que el procedimiento de compras por debajo del umbral es responsabilidad de la Dirección
Administrativa Financiera.

CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del Art. 68, sobre la competencia de los procedimientos de de
contratación menor y contratación directa sujeta, establece:

" Para el procediriento de contrataclón riwnor será competente la DiTección

Administrativa en coordjnación corn la Dírección |urídjca, o hs unidades equtvahntes,
previa autorización de la máxima autoridad de la i:nstitución contratamte ( . . .)"

"Una vez el órgano responsable ha:ya verificado el cumptiriento de todas las actividades

prwistas en la etapa de prepa;Tación, debe emitír el acto admiristrativo de a:probación del
ptiego de condiciones e iricio de la eta:pa de convocatoria del procedimiento."

CONSIDERANDO:   Que la Resolución No. PNPÚ1-2026, de fecha treinta (30) del mes de enero del
año dcm mil veintiséis @026, emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, indica los
uumbrales para la determinación de los procedimientos de compras ejercicio correspondiente al año dos
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mil veintiséis (2026), y establece que toda contrataLción de bienes o servicios que comprenda un monto
desde Doscientos cuarenta y ocho mil ochenta y cinco con sesenta y siete centavos (RD$ 248,085.67)
pesos dorirúcmos un millón ochocientos sesenta mil seiscíentos cuarenta y dos peso domiricano
con 55 centavo (RD$ 1,860,642.55), deberá realizarse mediante Contratación Menor.

CONSIDERANDO:  Que  es  obligación  del  lnstituto  Domirúcano  para  la  Calidad  (INDOCAL),

garantizar  que  las  compras  y  contrataciones  de  bienes  y  servicios  que  realice  la  institución  sean
electuadas  con  irrestricto   apego   a  la  normativa  vigente  y  a  los   principios   de   participación,
transparencia, libre competencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, entre otros.

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que forman parte del expediente,
corúorme a las atribuciones conferidas en la Ley N°47-25, sobre Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fécha veintiocho (28) de julio del año dos mil veinticinco (2025) y el
Reglamento de Aplicación, emitido mediante el Decreto N.° 52-26, de fecha veintiocho (28) de enero
del año dos mil veintiséis (2026), se adoptan las siguientes resoluciones:

RUUELVE:
4¢,`

Resolución Número Uno n`:

APR0BAR, como al efecto AlmuEBA, la Solicitud de Compras N°. DCC-DCC-0065-2026, realizaLda
por Departamento Contrataciones Publicas del lnstituto Dominicano para la Calidad aNDCX=AL), de
fecha 06 del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026), respecto al requerimiento interno realizado
por la Dirección de Tecnología en el marco de la Contratación Menor para la: Adquisición de Licencias
lnformáticas para uso de la Dirección de Tecnología de este INDOCAL.

Resolución Número Dos Í2`:

APR0BAR,  como  al efecto APRLÍ£BA,  J¢s designaciorLes como peritos  del presente proceso al
siguiente funcionario de acuerdo con la especialidad conocimientos en la materia que les ocupa,
a  saber,  Eddy Antonio  Cniz,  Abogado  de  la  Dirección ]urídica como  perito  legal, Alberto
Hernan Tones, Contador de la Dirección Financiera como perito financiero y Manuel Brioso,
Analista de la Dirección de Tecnología de la información como perito técnico.

Resolución Número Tres Í3l:

APODERAR, como al efecto APODERA, al Departamento de Contrataciones Publicas del lnstituto
Dominicano para la Calidad  (INDOCAL), para dar irúcio al procedimiento de Contratación Menor
para la Adquigición de Licencia9 Informáticas para uso de la Dirección de Tecnología de este INDOCAL.
Referencia   No.   INDOCAL-DAF-CMZ025mool,   con   irrestricto   apego   a   lo   establecido   en   la
Constitución de la República Dominicana, la Ley N°47-25 sobre Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios,  Obras  y  Concesiones,  el  Reglamento  de  Aplicación  de  la  Ley  N°52-26,  el  Manual  de
Procedimiento  de  Contrataciones  Publicas,  las  Resoluciones  de  Políticas  emitidas  por  el  Órgano
Rector, y demás normativas vigentes que rigen la materia.

Resolución Númcro Cuatro (4`:
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0RDENAR,  como  al  efecto  ORDENA,  que  se  garantice  la  participación  del  mayor  número  de
oferentes que puedan atender el requerimiento objeto del presente procedimiento.

Resolución Número Ouintp (5):

ORDENAR, como al efecto ORDENA, al  Departamento  de   Contrataciones  Publicas  del lnstituto
DoriricanoparalaCalidad(INDOCAL)alapublicacióndelapresenteActa,laSolicituddeCompras,
el   Certificado   de   Apropiación   Presupuestaria,   Certificación   de   Existencia   de   Fondos   y   las
Especificaciones Técnicas  del  presente  procedimiento  en  la wéb  del  lnstituto  Dominicano  para la
Calidad(INDOCAL)w~.indpcq|:.go[).qQyenelportaladministradoporelÓrganoRector,Dirección
General de Contrataciones Públicas, www.decD.mb. do.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmái} República Dominicana, a los seis días (6) del mes marzo
del año dos mil veintiséis (2026).
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